
1 
 

-------------------ACTA NO. 52------------------- 
 
 
En la Ciudad de Tamazula de Gordiano, Jalisco, siendo las 11:00 
once horas del día 24 de Marzo de 2018  dos mil dieciocho, se 
reunieron en la Sala de Ayuntamiento, ubicada  en la Presidencia 
Municipal, previo citatorio el TEC. JOSE LUIS AMEZCUA ARIAS,  
Presidente Municipal, los Regidores: C.P. EUSTAQUIO GALVEZ 
CUEVAS, L.N. SOFIA ALVAREZ URBANO,  LIC. CARLOS ALEJANDRO 
SERRATOS LOZOLLA,  LIC. DTS. LILIA JINETT CHAVEZ ORTIZ, C. 
JOSE ANGEL SERRANO SANDOVAL, LIC. ALVARO GARCIA CHAVEZ, 
M.V.Z. JUVENAL  MAGAÑA DEL TORO,  TEC. FRANCISCO JAVIER 
ARRIAGA GUTIERREZ,  C.P. MA. GUADALUPE GARCIA BARAJAS, LIC. 
LILIANA RAMIREZ PANDURO, Síndico,  asistidos por el Ing. Gilberto 
Palomera Contreras Secretario General del Ayuntamiento,  quien dio 
fe, para celebrar la Trigésima Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, 
presidida por el TEC. JOSE LUIS AMEZCUA ARIAS, Presidente 
Municipal, misma que se desarrolló bajo el siguiente.- - - - - - - - - - - 

 

O R D E N  D E L  D I A. 

 
I.- Apertura. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - -- 
II.- Lista de Asistencia y declaratoria del quórum,  para  la 
instalación legal de la Sesión.- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - --  
III.-Lectura y   aprobación del  Orden  del  Día. - - - - - - - - - -- - - - -- 
IV.- Lectura y aprobación del Acta anterior. - - - - - - - - - - - - - - - - -- 
V.- Lectura de Correspondencia y acuerdos en su caso. - - - - - - - - --  

      VI.-Asuntos a tratarse:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

a).- Análisis y en su caso aprobación de la complementación del 
Convenio  con la Secretaria de Cultura Estatal. - - - - - - - - - - - - - - -  
b).- Análisis y en su caso aprobación de un Acuerdo con la Secretaria 
de Cultura Federal a través de la Red Estatal de Bibliotecas Públicas 
de Jalisco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -       
c).- Análisis y en su caso aprobación  para la regularización del 
Fraccionamiento denominado “Sección 80”.- - - - - - - - - - - - - - - - --  
d).- Análisis y en su caso aprobación para la construcción  de la 
Unidad Básica de Rehabilitación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
e).- Análisis y en su caso aprobación de  solicitud de pensión del 
personal sindicalizado y homologación salarial de la C. Brigida 
Contreras Flores.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
f).- Análisis y en su caso aprobación para dar de baja o 
desincorporar bienes del padrón de activo, que actualmente se está 
manejando. Se anexa relación segundo bloque.- - - - - - - - - - - - - - -  
g).- Análisis y en su caso aprobación de la solicitud de Licencia del 
Encargado de la Hacienda  Municipal, Lic. Gerardo Guzmán Barrera, 
por tiempo indefinido a partir del 1ro. de Abril de 2018.- - - - - - - - -  
VII.- Clausura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --   
 

Versión Estenográfica 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 
I.-TEC. JOSE LUIS AMEZCUA ARIAS, Presidente Municipal, en uso de 
la voz  abrió la sesión a la hora y día señalados en el encabezado.  - - 
II.- Se nombra lista de asistencia estando presentes diez Regidores 
que conforman el Ayuntamiento, el Secretario comenta que la 
Regidora Lilia Jinett Chávez Ortiz envió un comunicado por no poder 
acudir a la sesión por motivos de salud que ya todos sabemos,  por 
lo que existiendo mayoría son válidos los acuerdos  tomados en la 
presente sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
III.- Se  da lectura al Orden del Día y el Presidente lo somete en 
votación económica, resultando Aprobado por Unanimidad.- - - - - - 
IV.- Lectura y Aprobación del Acta de la Sesión anterior, el 
Secretario da lectura a los Acuerdos tomados, el Presidente somete 
a votación económica la aprobación del Acta  de la sesión anterior, 
siendo aprobada por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
V.- Lectura de Correspondencia y acuerdos en su caso. El Secretario 
comenta que se les anexaron a sus carpetas cuatro Acuerdos 
Legislativos para su conocimiento y aplicación correspondientes.- - -  
Acuerdo Legislativo 1636-LXI/18.- Instrúyase al  Secretario General de 
este Poder Legislativo, para que de manera atenta  y respetuosa dirija oficio y 
remita este Acuerdo Legislativo a las Secretarías de Medio Ambiente y 
Desarrollo Territorial; a la de Desarrollo Rural, a la de Innovación, Ciencia y 
Tecnología, a la Comisión Estatal del Agua, así como a los 125  
Ayuntamientos de la Entidad para que  de existir condiciones busquen 
generar las bases para el desarrollo e implementación del modelo de 
humedales artificiales como alternativa ambiental y económicamente 
sustentable para el tratamiento y purificación de los recursos hidrológicos; lo 
anterior en coordinación los sectores sociales y privados, y en su momento 
informen a esta soberanía sobre las vialidades y efectividad del desarrollo y 
ejecución de esta alternativa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Acuerdo Legislativo 1638-LXI/18.- PRIMERO.- Se conmina a los 
Titulares de los órganos internos de control de los poderes Ejecutivo, 
Legislativo, Judicial, Municipio y los órganos autónomos del Estado de Jalisco 
para que difundan en el ámbito de sus competencias la obligación a los 
servidores públicos de presentar la Declaración Patrimonial  dentro de la 
obligatoriedad legal, implementando los formatos y facilitando su respectivo 
cumplimiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Se realicen las gestiones jurídico legislativas con las diversas 
autoridades en materia anticorrupción, para que los servidores públicos, 
quienes son sujetos obligados del cumplimiento de la presente de la 
declaración Patrimonial, Intereses y Fiscal; tengan todas las facilidades para 
dar el cumplimiento de la obligación referida en las plazas establecidas, y que 
sean implementados los formatos respectivos haciendo los trámites 
requeridos para no caer en incumplimiento lega de las diversas declaraciones.  
Acuerdo Legislativo 1641-LXI/18.- PRIMERO.- Se exhorta a los 125  
Municipios del en el Estado de Jalisco para que   a partir de un estudio de 
campo se dé cuenta de los paseos andadores y corredores culturales que 
existan al día de hoy en sus respectivos municipios.- - -- - - - - - - - - - -- - - -  



3 
 

SEGUNDO.- Se exhorta a los 125  Municipios para que se homologuen y 

reglamenten los requisitos de los paseos, andadores y corredores culturales, 
tomando como ejemplo las Disposiciones Administrativas de Aplicación General para 
el paseo Chapultepec y de ser necesario realizar el cambio de denominación a 
Disposiciones Administrativas de Aplicación General en sus respectivos municipios.- -       
Acuerdo Legislativo 1676-LXI/18.- Instrúyase al  Secretario General de 
este Poder Legislativo, para que de manera atenta  y respetuosa dirija oficio y 
remita este Acuerdo Legislativo al Instituto  Jalisciense  de Asistencia Social, a 
la Comisión Federal para la Protección contra riesgos Sanitarios, Al Consejo 
Estatal Contra las Adiciones en Jalisco y a los 125  Ayuntamientos del Estado de 

Jalisco, para que de considerarlo viable y en la medida de lo posible puedan trabajar 
de forma coordinada para buscar asesorar, inspeccionar y verificar los servicios que 
se prestan  en los Centros de Rehabilitación donde se tratan adicciones como el 
alcoholismo y la drogadicción, para que los mismos presten un servicio acorde a las 
necesidades de cada interno, que tenga como finalidad revisar la infraestructura de 
las instalaciones, el tipo de  servicio que ofrece y que además el modelo terapéutico 
que se brinda sea el correcto, todo ello según las facultades y atribuciones de cada 
uno, así como para buscar generar los programas que permitan combatir y prevenir 
estas actividades en el Estado. - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - 
La Regidora Ma. Guadalupe García Barajas, dice que le parece muy importante el 

Acuerdo Legislativo 1636 lo que comentaba el Secretario que se dé a conocer 
precisamente el  desarrollo  implementación del modelo de humedales 
artificiales y también aquí nos dice de los tratamientos de purificaciones de 
agua y en caso de existir informar  los tratamientos de aguas residuales, este  
punto si es muy importante tomarlo y canalizar hacía un proyecto a esta 
ciudad de una planta de tratamiento de aguas residuales que es tan 
importante por la carencia de agua que se está teniendo, en este punto me 
parece importante señalar ya que es una necesidad de los municipios que 
exista ese tipo y ese modelo de tratamientos precisamente por el ahorro y se 
vuelva a ocupar el agua en los plantíos de agricultura, sería muy importante 
ver eso. El Presidente Municipal dice, comentarte Lupita que nos están 
pidiendo buscar generar las bases para poder generar los humedales 
artificiales,  con el fin de limpiar, purificar  el agua que tenemos en nuestro 
municipio, de hecho  ya se está viendo y hay un proyecto con la JIRCO, hay 
un recurso para la JIRCO, y están viendo en que municipio aplicarlo,   
Tamazula reúne los requisitos para poder hacer ese trabajo aquí, y Carolina 
lo está trabajando muy bien con la JIRCO esperamos que tengamos 
respuesta pronto, ahí CARO les puede dar la información pero ya está un 
proyecto elaborado y la JIRCO nos está apoyando muy bien para 
complementarlo. La Regidora Ma. Guadalupe dice que ellos como Directores 
de esos centros deberían darnos la información para la ciudadanía,  y es 
importante que se comentara y se diera difusión para estos puntos. - - - - - -  
VI.-Asuntos a tratarse:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
a).- Análisis y en su caso aprobación de la complementación del 
Convenio  con la Secretaria de Cultura Estatal. El Presidente Municipal 
voy a pedirle a la Regidora Ma. Guadalupe García Barajas, que desarrollé este 
tema de Cultura que le corresponde de acuerdo a  sus comisiones, ésta en 
uso de la voz dice: bueno este es un Convenio  se ha llevado  ya por tres 
años que llevamos aquí nosotros en donde nos piden una serie de 
documentos para que  la Secretaría de Cultura  de  Jalisco, nos dé  un apoyo 
para los Maestros de $142,000.00 pesos, pero si se necesita que se ratifique 
la complementación aquí con nosotros como Regidores y usted como 
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Presiente  un Acuerdo de  Cabildo,  para que nos hagan llegar ese recurso, 
para apoyo de los maestros donde  es el  50% efectivamente, yo en un 
momento determinado veo que es muy poco lo que se les paga a los 
maestros y dan una calidad excelente de servicios, la Casa de la Cultura como 
ustedes saben es una parte muy elemental para este pueblo, donde van no 
solo niños, van , jóvenes y gente adulta que va a talleres de pintura, de 
música en orquesta y para nosotros es un honor tener todo ese tipo de 
personas tan importantes ahí, otra de las cosas aprovechando este punto de 
que vean la manera que los recursos que se comentaron aquí en una Sesión 
de Ayuntamiento  pues se apliquen, la Casa de la Cultura está destruida,  hay 
que darle un aliento a  esas cosas tan importantes ahorita me acaban de 
invitar, porque va venir un gran pintor aquí a Tamazula, tenemos que traerlo 
porque es una parte de la rutas de pintores que tenemos que traerlo aquí,  y 
vemos con tristeza que todo está despintado, pero esa ruta es una obligación 
de nosotros como ciudadanos y como representantes de este municipio,  
traer a esas personas  tan importantes a este municipio,  y si quisiera 
exhortarlos, de presionar en un momento para que a esos edificios se les de 
mantenimiento porque están destruidos. El Presidente Municipal: tienen en 
un formato en donde nos están solicitando, autorizar la renovación y la firma 
del convenio,  en donde  aportamos el 50% que son $142,000.00 pesos, otro 
tanto, con el fin de apoyar a los maestros. Lupita te comento, Obras Públicas 
ya está trabajando en la Casa de la Cultura a ver si nos damos una vuelta con 
ellos para ver cómo va, porque si requería   la parte del techo  ya la estaban 
revisando,  no estoy seguro si ya se empezó te soy honesto, antes de las 
lluvias se tiene que arreglar para que no se nos siga humedeciendo ese 
edificio que tenemos que cuidarlo,  ya se  tiene la lista de materiales. La 
Regidora Ma. Guadalupe García Barajas, dice que les parece que la primera 
exposición de los pintores que vengan la hagamos aquí en el Corredor 
Cultural,  aquí en el centro, si me gustaría que me dieran una opinión, para 
que la gente la vea, porque la gente luego no va la Casa de la Cultura, por lo 
que les pido me den una opinión para que pudiéramos hacer una 
inauguración o una presentación de este tipo de Pintores aquí en el Centro 
Histórico. El Secretario dice, Regidores la intención de este punto es cumplir 
con unos  requisitos que pide la Secretaría de Cultura que no fueron 
considerados en la Sesión anterior, la Secretaría de Cultura nos pide que 
agreguemos estos tres puntos al Acta de Cabildo ya aprobada, y yo le 
comentaba a la Directora  de la Casa de la Cultura que no podía alterar el 
acta anterior, por eso se sube como una complementación, y si observan son 
los tres puntos que nos están pidiendo la Secretaría de Cultura, que queden 
acordados en el Acta de esta sesión para así complementar ya lo aprobado 
en el acta anterior, yo si les pido en base a esto son requisitos 
administrativos si los observan, creo que no hay inconveniente en someterlo 
a aprobación.- 1.- Realizar la entrega de listas de asistencia en físico 
(mensualmente) listas digitales (cuatrimestralmente), comprobaciones de 
pago debidamente sellados y firmados (mensualmente), evidencias 
fotográficas en USB (de forma semestral) a la Coordinación de Talleres de la 
Secretaría de Cultura. 2.- Realizar los pagos correspondientes a las 
instructores en periodos no mayores a un mes. 3.- El Ayuntamiento queda 
con el compromiso de regularizar en su cuenta bancaria exclusiva para el 
pago de Instructores del Programa Fondo Talleres para la Casa de la Cultura 
el remanente del Subsidio de la emisión 2018, correspondiente a los meses 
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de octubre, noviembre y diciembre del actual, especificándola a esta 
Secretaría por escrito en punto de acuerdo de Sesión de Cabildo en el mes de 
Septiembre anexando copia del estado de cuenta con el saldo a pagarles y 
copia del anexo No. 1 (recuadro de distribución de recursos)  a la 
coordinación de Talleres. El Regidor Álvaro García Chávez dice: es muy  
importante mencionar que desde las primeras sesiones se hizo hincapié que 
era muy importante, era más importante mantener los edificios públicos que 
se habían construido en buenas condiciones, que crear cosas nuevas, ya 
pasaron dos años y medio y ni se han creado cosas nuevas, y lo que ya 
existía pues está destruido, yo quiero recordarle  con todo el respeto y cariño 
a nuestra compañera  Lupita que el que recibió de las administraciones de 
Acción Nacional  en buenas condiciones todos los edificios públicos, incluidos  
el Museo, la Casa de la Cultura, Teatro Margarita Moreno, Centro Histórico, y  
Centro de Convenciones, fue Francisco Javier Álvarez Chávez, el las recibió en 
perfectas condiciones  y las entregó  destruidas y hasta el día de hoy, han 
pasado cinco años y medio y no se les ha dado nada, entonces es algo no 
congruente decir, que ahora que se acercan los tiempos electorales, ahora si 
lo van hacer,   cuando pasaron cinco años y medio con la administración que 
ustedes apoyaron y no se les hizo nada, eso si el letrero que pusieron al 
Centro de Convenciones que no construyeron ustedes les quedó muy bonito y 
no ha llegado absolutamente un solo peso para poder rehabilitar el Centro de 
Convecciones, lo mismo la Presa  muy bonita, hermosa, que se le invirtieron 
diez millones de pesos ahí abandonados,  a lo cual no le metieron ni un solo 
peso, pero el espectacular ahí poniéndole el nombre de quien no hizo 
absolutamente nada les quedo perfectamente bien, yo les sugiero que si la 
ciudadanía sigue decidiendo ese camino que le cambien el nombre al drenaje 
y le pongan el nombre de algún personaje que los haya apoyado porque esa 
es la obra más importante que hicieron, porque se las ponen a las obras que 
hizo Acción Nacional, si las que hicieron fue el drenaje y la Red de Agua 
Potable porque esas fueron las obras más importantes que hicieron a esas 
póngales el nombre. La Regidora Ma. Guadalupe García Barajas, yo  entré 
aquí y lo dije desde un principio, yo no vengo a debatir partidos, yo vengo 
aquí con una finalidad única de apoyar a la población, si ustedes están 
interviniendo en cuestiones políticas yo no,  si quieren agarrarlo políticamente 
háganlo ustedes, yo como persona que ahorita soy Regidora por eso estoy 
exponiendo esos puntos, con el afán de no ofender a ninguna persona, estoy 
viendo el presente  yo no voy a ver lo del pasado, ni del futuro, voy a ver 
solo el presente. El Regidor Francisco Javier Gutiérrez Arriaga, dice que  en el 
Centro de Convenciones si se le hizo el drenaje que tú sabes que no servía 
solo había unas fosas sépticas, nosotros lo pintamos y si le estuvimos dando 
mantenimiento y también la Terraza del Lienzo Charro le estuvimos 
metiendo. El Regidor Eustaquio Gálvez Cuevas dice, solo secundar la  idea y 
el punto de  vista de ambas personas por la  preocupación y la 
responsabilidad que  tenemos nosotros siempre de mantener los  edificios 
públicos y todas las áreas en  buen estado desde lo que es una  
responsabilidad, de que dentro de los  presupuestos siempre  se tome en 
cuenta, y  hacer patente que nosotros  vamos a trabajar por ese orden desde  
siempre al Centro de Convenciones en  cada evento cada feria se le ha  
trabajado intensamente en algunas mejorías dadas las circunstancias de 
cómo han estado pues a lo largo del año,  abandonados y que lógicamente se  
necesita mantenimiento en todas las  áreas y yo pido Presidente que en el 
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presupuesto de esté este  año, también nosotros anexamos una parte  
importante para mantenimiento de los  edificios y para algunas áreas en el  
rubro de Obra Pública es muy importante  que nosotros actuemos en 
consecuencia  porque si la ciudadanía acude  constantemente a todos los 
edificios  tanto al Teatro, Centro de Convenciones, a  la Casa de la Cultura,  a 
cada uno de los edificios que son  parte de aquí,  eso sí me  gustaría 
Presidente que tuviéramos un  punto a la atención en resolver cada uno  de 
los problemas porque la ciudad  siempre está atenta a que nosotros seamos  
parte de la responsabilidad y trabajo es  un punto de vista como parte de la  
responsabilidad que tenemos nosotros. El Presidente Municipal: una vez 
agotada la discusión voy a  pedirles y en votación económica  manifestamos 
si estamos de acuerdo con  anexar estos tres puntos a este Convenio  
con la Secretaría de Cultura, resultando  aprobado  por 
Unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
b).- Análisis y en su caso aprobación de un Acuerdo con la Secretaria 
de Cultura Federal a través de la Red Estatal de Bibliotecas Públicas 
de Jalisco.  El Presidente dice, es un acuerdo que se firma con CONACULTA,  
y pide a la Regidora Ma. Guadalupe García Barajas, para que desarrolle este 
punto, ésta en uso de la voz  dice que nadie se acercó a ella y nadie le dijo 
nada a ella, que las Directoras hacen lo que les da la gana sin tomarla en 
cuanta para nada,  y no sabe nada el respecto porque no se acercaron con 
ella y siempre les ha pedido a las Directores que si tienen algo se acerquen y 
lo manifiesten. Para saber los pendientes que hay, pero desgraciadamente 
nadie se acerca y ni conozco a la Directora de la Biblioteca Pública,  así que 
túrnenlo a quien corresponda si es el Secretario que lo lea, ustedes que 
saben que lo lea y lo comunique. El Presidente dice que este es  un Convenio 
que se firma con CONACULTA, la Red de Bibliotecas Públicas del Estado de 
Jalisco, en donde hay un convenio de colaboración el que nosotros apoyamos 
con personal, con alguna rehabilitación que ocupe, algún mobiliario que 
requieran, los servicios de la Biblioteca Pública, este Convenio lo renovamos 
cada año, en donde nos están pidiendo que ya por último año lo renovemos, 
lo firmemos con el fin de colaborar  se dan muchos servicios a los niños que 
van a la Biblioteca Pública, es importante firmar este Convenio con 
CONACULTA con el fin de seguir apoyando esta Biblioteca Pública que 
tenemos en Tamazula y seguir  dando este servicio a la ciudadanía. Sin más 
comentarios se somete a votación económica aprobar la firma del 
Convenio con la Secretaria de Cultura Federal a través de la Red 
Estatal de Bibliotecas Públicas de Jalisco, resultando aprobado por 
Unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -       
c).- Análisis y en su caso aprobación  para la regularización del 
Fraccionamiento denominado “Sección 80”. El Presidente pide a la 
Síndico Municipal Lic. Liliana Ramírez Panduro desarrolle este punto como 
miembro de la Comisión, esta dice: es para aprobar la regularización en 
forma del Fraccionamiento denominado “Sección 80”, el día 09 de Agosto de 
2017 se recibe la solicitud de regularización por  parte de la Asociación 
Vecinal, el 13 de Septiembre de 2017  se publica el Edicto de inicio del 
procedimiento bajo el expediente COMUR Tamazula 040/09/2017, el 16 de 
Noviembre del 2017 entró el estudio, análisis y resolución, del procedimiento 
de regularización el cual fue aprobado por parte de todos los integrantes de 
la COMUR porque cumplió con todos los requisitos dicho expediente, aquí 
está el expediente para si alguien gusta revisarlo. La Regidora Ma. Guadalupe 
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dice que no saben quién esta fraccionando, la Síndico dice en los integrantes 
de la COMUR hay representantes de cada fracción y son los que están 
obligados  de enterarlos, a los que no están integrados, en donde se están 
llevando a cabo cada regularización.  Finalmente se aprueba en COMUR la 
regularización del Fraccionamiento “Sección 80”, y se envía a la PRODEUR, y 
la PRODEUR emite el Dictamen el 24 de Noviembre de 2017, el cual es 
Procedente para llevar a cabo la regularización, la COMUR aprueba este 
dictamen de Procedencia de la PRODEUR el 29 de Noviembre, es por lo cual 
se pide ahora al Cabildo su aprobación y se puedan hacer los Títulos a las 
personas que les corresponde cada lote de este Fraccionamiento, la fracción 
que representa el PAN pidió que se les integrara también el convenio de 
obras faltantes, aquí está el Convenio, se les hizo llegar, porque así nos lo 
pide la PRODEUR en el considerando de la fracción 9°  pide que se haga el 
convenio de regularización que se establece las obligaciones para ejecutar y 
concluir las obras de infraestructura y equipamiento faltante, se les está 
integrando debidamente firmado por la Asociación Vecinal que la integran 
Luis Ramón Amezcua Ramírez, Javier Núñez Valencia y  Francisco Javier 
Quiroz Hernández, los cuales son los representantes del Sindicato de  la 
“Sección 80”, es cuánto. El Presidente Municipal dice, este predio acción 
urbanística de objetivo social, que nos están pidiendo regularizar y que ya 
paso  por todo un proceso, en la Comisión Municipal de Regularización junto 
con PRODEUR hizo una revisión, entonces ya paso por varias etapas en las 
que ya dieron un dictamen de procedencia, que si es procedente autorizar 
por parte de la Procuraduría de Desarrollo Urbano, esta acción urbanística,   
comentarles que es un terreno de la Sección 80 que se la está dando a sus 
empleados obreros,  son 73  lotes que les está entregando a los obreros para 
que ahí puedan hacer sus viviendas, como ustedes saben Ingenio Tamazula 
durante muchos años  ha construido cerca de 380 casas y  ahora les está 
entregando un recurso económico para que construyan en este lote que la 
Sección 80 les está entregando a los trabajadores de Ingenio Tamazula. Me 
parece raro que no  tengan conocimiento hay una persona de cada fracción 
edilicia que participa y que firma las actas de la comisión, por eso esta 
Comisión se conforma por las tres fracciones edilicias y esta dictaminado 
procedente por parte de PRODEUR. El Regidor Eustaquio Gálvez Cuevas, 
quiero diferir totalmente del conocimiento, mi fracción no me notificó a mí, 
lógicamente si hay una preocupación, precisamente en el aniversario luctuoso 
de José María Martínez, del líder Sindical Nacional  lo comentó y nosotros  no 
estábamos enterados, hasta ahorita que comenta usted Presidente, son 73 
casas  a mí me preocupan los  servicios, están garantizados los servicios,  
vale la pena que yo lo comente porque soy de la Comisión de Agua Potable,  
tuvimos un problema muy serio con el Pozo de las Guayabillas, esto nos 
ocasionó un problema económico  fuerte,  se gastaron cerca de $400,000.00 
pesos, es importante que la ciudadanía se dé cuenta que se hacen obras que 
no están previstas dentro de un presupuesto;  que se presentan  el pozo de 
las Guayabillas suministra servicio a cerca de  480  casas de la segunda y 
tercera etapa de la Colonia Obrera, la preocupación que tuvimos nosotros y la 
responsabilidad con que se actuó por parte del Presidente Municipal, del 
Director de Agua Potable,  que para llevar a cabo la revisión de este pozo se 
hizo un afore que costó $120,000.00 pesos para saber el estado que 
guardaba este pozo y el motor como se encontraba a grandes rasgos 
logramos el objetivo de ahorita suministrar 9 litros por segundo diarios, que 
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tenemos aproximadamente 648 mil litros  porque se trabaja 20 horas,  
tenemos 480 casas considerando que las  casas gastan mil litros  teníamos 
480 mil litros y tenemos un  colchón  si se trabaja 20 horas de 648 mil litros,  
esto lógicamente  hay un colchón de 480 a 648 mil litros  que si vale la pena 
de que los servicios  van a estar muy cerca de ahí, no sé de dónde  se van a 
suministrar el agua de esto, pero lógicamente si me preocupa porque  
tenemos problemas en Contla con una unidad habitacional también que se  
llevó a cabo  y que no hay agua, no se le  suministra agua, aquí también en 
Tamazula  también hemos tenido problemas entonces  hay una preocupación 
también del  Patronato Agua Potable y nosotros  también como 
responsabilidad que nos  implica llevar a cabo los trabajos que  tenemos que 
llevar a cabo que tenemos  que hacer, entonces si falta un  poquito de 
información, como dije hay falta de información porque te digo me di cuenta 
ahí  y si me ha gustado darme cuenta por  parte de mi fracción,  pero ni 
hablar hay que darle para adelante porque  esto es importante, la Sección 80 
lleva a  cabo siempre un proceso responsable de  trabajo que lo comanda 
Ramón y que lógicamente tenemos que apoyar a que sigan adelante con 
esos trabajos dado  que ya tienen el recurso económico y ya  tienen el 
terreno y que lógicamente es una responsabilidad  que tenemos que cumplir. 
El Presidente Municipal: bien una vez agotada la discusión voy a pedirles en 
votación económica si estamos de acuerdo con esta  regularización, 
resultando aprobado por ocho votos a favor y 2 votos en contra de 
los Regidores  Álvaro García Chávez y Juvenal Magaña del Toro.   
d).- Análisis y en su caso aprobación para la construcción  de la 
Unidad Básica de Rehabilitación. El Presidente Municipal: comentarles 
señores Regidores estamos sometiendo a su criterio aprobar la construcción  
de una Unidad Básica de  Rehabilitación, una UBR comentarles que  este es 
un proyecto que está trabajando el Gobierno del Estado en todos los  
municipios y que nosotros estamos  ajustando un proyecto en donde yo le  
pedí al señor gobernador nos ayudara,  están pidiendo que  cada municipio 
los  construya por su cuenta,  pedimos al gobernador apoyo y  comentarles 
que en esta semana nos  comunicaron que hay un apoyo de $2,400,000.00 
pesos por parte del Gobierno del Estado, debo agradecer la buena  
disposición de la señora Lorena Jassibe Arriaga de Sandoval y del Gobernador 
del Estado que nos está  apoyando con este recurso, que es el 50%  de la 
construcción de la Unidad Básica de Rehabilitación que en  la propuesta 
original era construirla en frente del DIF en la área de la Central  camionera 
vieja, donde estaban los andenes  pegados al DIF, entonces está el proyecto 
está  aprobado este recurso por parte del DIF  Jalisco y el Gobierno del 
Estado  apoyarnos en esa construcción y tenemos  que someter a votación 
donde estamos de  acuerdo en que se construya esta unidad  básica de 
rehabilitación que es tan  importante y comentarles que ya el  Gobierno del 
Estado tiene en bodega todo  el equipamiento para la misma, es por eso  la 
necesidad y la urgencia de ellos de  poder apoyar con el fin de que antes de  
terminar la administración esté en operación esta Unidad Básica de  
Rehabilitación ya que se cuenta con todo el  equipamiento en el gobierno del 
estado  si hay algún comentario al respecto voy a  pedirles lo manifiesten 
para darles el uso  la voz,  Eustaquio, Álvaro y Liliana. El Regidor Eustaquio 
Gálvez Cuevas,  pues bien esto  me  entusiasma mucho es una extraordinaria  
obra, una enorme obra, dado que  lógicamente hay una Gotitas de Vida  que 
ha  hecho un excelente trabajo con la  ciudadanía y qué  con su 
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responsabilidad con su esfuerzo  con su dedicación a diario cada año  estar 
pidiendo dinero para que éste se  sostenga, es a veces una situación  
incómoda también para ellos, y hoy  que  venga  una Unidad Básica de 
Rehabilitación que también ya la tenemos  como parte de un proyecto de 
esta  fracción, esto se me hace a mí  muy  importante, que bueno que va ser 
en un área muy cerca Presidente que va a ser  ahí en el área de la central  
camionera vieja verdad, eso a mí se me  hace excepcional y les voy a decir 
porque  si me es excepcional porque desde luego  la coordinación va a ser 
por parte del  Ayuntamiento en coordinación con el Gobierno del Estado sí ya 
tenemos el  equipamiento lógicamente a Gotitas de Vida le pasó un largo 
tiempo para llevar  a cabo equiparlo, esforzarse dedicarse en  luchar contra 
viento y marea y que  realmente han logrado este  objetivo y  que les demos 
un aliento de  también trabajar nosotros por esa área y pienso que van a 
estar ellos satisfechos también y siempre va a haber una  coordinación muy 
estrecha entre los  trabajos que hacen ellos y los trabajos  que haga esta 
unidad de rehabilitación, pero si  y es muy importante que nosotros  
asumamos esta responsabilidad y en un futuro los Ayuntamientos que vienen 
les den siempre el mantenimiento adecuado  para que sigan vivas estas  
instalaciones y que sean ejemplo a  seguir como lo está haciendo Gotitas de 
Vida a mí se me hace excelente este  trabajo que se va a llevar a cabo, este  
proyecto que tenemos nosotros aquí, y lo habíamos manifestado y que  era 
una de las puertas principales que  teníamos entonces creo que vamos a 
hacer una gran obra y yo estoy muy satisfecho y muy contento  esperemos 
que siempre esté muy al  cuidado de esto porque lógicamente  es  como una 
responsabilidad que tenemos  ahorita del CADI y que siempre tenemos  que 
tener puntual atención en esto, yo  siempre digo tener algo en beneficio. Que 
haya una coordinación entre el municipio y el estado es muy provechoso  y 
benéfico para la ciudadanía. El Regidor Álvaro García: primero que nada  un 
agradecimiento al Gobierno del Estado por qué todas las cosas que vengan a 
fortalecer y a darles servicios a la gente del  municipio pues tiene que 
agradecerse y tiene que reconocerse el esfuerzo que se  haga, mi 
observación tiene que ver, existe ya ahorita una unidad de  rehabilitación que 
es modelo a nivel  estado  y que tiene ya 20 años que inició ese  proyecto y 
que el día de hoy obviamente lo más exitoso, lo más  bueno que tiene la 
institución, pues son  las personas que han dado de manera  altruista su 
tiempo para que esa  institución camine como debe de caminar,  verdad, mi 
sugerencia es si ya tenemos un  lugar que el propio Ayuntamiento donó para 
la construcción, los Ayuntamientos a  través de estos años han participado  
de alguna manera u otra, el gobierno del  estado ha participado para la  
construcción del centro de  rehabilitación de Gotitas de Vida y lo  que lo ha 
hecho diferente a otros  centros de rehabilitación que ha  construido el 
gobierno, pues es que se ha  manejado a través de una Asociación  Civil y  
pues en este caso una  institución apolítica que no pertenece a  ningún 
partido político, pueda  brindarle el servicio. Ellos tienen el  proyecto para 
construir su segunda etapa,  han demostrado ante la sociedad que  pueden 
manejar de manera exitosa el proyecto y la sugerencia sería, en lugar de 
duplicar esfuerzos, pues que este  recurso pudiera aplicarse en las  propias 
instalaciones de la Asociación Civil  pues se hiciera la entrega de comodato  
para que permaneciera y no sufriera los  vaivenes de los cambios de colores 
de  partidos, que al final de cuentas somos  los funcionarios a veces en turno 
los  que echamos a perder algunos de los  proyectos que se crean con muy 
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buena intención pero que al final de cuentas terminan con un sentido 
completamente distinto al origen, yo lo veo con extraordinarios ojos, 
nuevamente una felicitación al Gobierno del Estado por hacerlo, pero pues 
sería mi propuesta para que estas personas que ya lo han demostrado 
durante 20 años ser exitosas manejar de manera transparente los recursos 
pues lo sigan haciendo, ojalá  llegar algún día en que todo lo que  tenga que 
ver con asistencia social sea manejado por instituciones ajenas a los 
Ayuntamientos para evitar ese sesgo que  siempre tenemos y lo digo por 
todos los  partidos pues a veces nada más se ayuda a nuestra gente en su 
momento verdad,  porque como siempre no ajusta el dinero  para todos, 
pues obviamente si se le da  preferencia a las gentes que, en los  procesos 
electorales te respaldan, sería una mentira decir que no es así  unos más 
otros menos, otros de manera un  poco más equilibrada pero al final de  
cuentas así es y cuando son  instituciones totalmente apolíticas pues  se 
rompe completamente ese vicio  que se tiene a través de los años. La Síndico 
Liliana Ramírez en uso de  la voz dice: es muy necesaria la UBR en nuestro  
municipio ya que hay 102 Unidades de rehabilitación en todo el Estado y 
pues  de la región solamente falta Tamazula  fue una propuesta que yo 
estuve muy  insistente también hablé con el Delegado Municipal que nos toca 
en DIF,   comentarles que vino personal de DIF  Jalisco  a ver el área en 
donde se iba a  construir porque ellos tienen que  supervisar en dónde se va 
a construir  para si es viable este pues enviar el  recurso, nada más que me 
dijeron que  tendríamos que buscar el recurso de la  infraestructura  
municipal o por  otra institución,  pero pues si este viene a coadyuvar a  
Gotitas de Vida con el servicio de  rehabilitación pues DIF Jalisco sigue 
trabajando para proporcionar una mejor atención integral y de calidad con los  
servicios de rehabilitación para con  ello acercar sus programas a quienes 
más  lo requieren buscando siempre mejorar la  atención ante las 
necesidades más  urgentes y fortaleciendo los servicios  en materia de 
Asistencia Social, sin duda  alguna hacer una gran obra relevante en  el área 
de salud de nuestro municipio. El Presidente dice, el comentario que hace Lily 
es verdad tienen más de 100 Unidades Básicas de rehabilitación en todo el 
Estado, en la región ya hay muchas operando  desde hace algunos años y en 
Tamazula no se había hecho todavía, entonces por eso la importancia de 
poder tener la  Unidad Básica de Rehabilitación aquí en  Tamazula que venga 
a coadyuvar los  trabajos que hace y lo hacen muy bien  Gotitas de Vida y 
que todos somos  testigos del esfuerzo del trabajo que ha  hecho la gente 
que está ahí en Gotitas  de Vida durante muchos años y que es un  modelo 
importantísimo a seguir en todo y que ésta  unidad básica va a venir a 
fortalecer ese trabajo que hacen en Gotitas de Vida y que en su momento 
una  vez aprobado necesitaremos seguir yendo al  estado, viendo los 
convenios cómo se va a  hacer y podemos de alguna manera  comentar la 
propuesta también de poderlo  hacer ahí, pero comentarte  ya  estuvieron en 
varias visitas personal del Estado, se revisó el municipio, y vieron más  
adecuada la Central Camionera pero es  algo que si podemos en algún 
momento  comentar  el asunto de Gotitas de Vida con mucho  gusto. El 
Presidente dice una vez agotado el punto voy a pedirles en votación 
económica la aprobación para la construcción  de la Unidad Básica de 
Rehabilitación, resultando aprobado por Unanimidad. - - - - - - - - - -  

      e).- Análisis y en su caso aprobación de  solicitud de pensión del 
personal sindicalizado y homologación salarial de la C. Brígida 
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Contreras Flores. El Presidente Municipal pide al Regidor José Ángel para 
que de lectura de los trabajadores que están solicitando y nos exponga este  
punto, adelante señor Regidor. Muchas gracias Presidente si analizamos las 
solicitudes, las nuevas  solicitudes de pensiones que nos llegó a  la comisión 
que se nombró aquí en este  Cabildo estuvimos analizando  hace una semana 
y llegamos a la  conclusión con los compañeros que conformamos la 
Comisión  de los siguientes nombres y la cantidad  de porcentajes el primero 
que analizamos fue a Miguel Ramírez Contreras que es Chofer Escolar,  
sabemos que el señor  está mal de salud y entonces por esa razón decidimos 
en la comisión otorgarle el 100% de su sueldo para su pensión, el  segundo 
que tienen allí en su lista  ustedes es  Francisco Díaz Contreras  esta persona 
no pudimos dictaminarla ya  que no cuenta con los documentos que  acredite 
su antigüedad entonces estamos  en la espera a que se nos presenten los  
documentos para  dar un  dictamen correcto a esta persona,  entonces por el 
momento queda este sin  dictamen porque como ya les comente no hay 
documentos que respalde la  antigüedad que nos mencionan, la siguiente 
persona que se analizó en  la comisión es Juan Collado Chávez que  es un 
trabajador de Protección Civil que  también éste tiene problemas de salud y  
por esa razón también decidimos darle el 90%  la siguientes personas que 
son solicitudes  nuevas  José Francisco Hernández Cárdenas es un trabajador 
de Obras Públicas esa persona se decidió en la comisión  entregarle el 70%, 
la siguiente persona es Exequiel Garza Mejía es un trabajador de Parques y  
Jardines y la Comisión decidió darle el 80% a esta persona, ya que éste 
también ya tiene una edad avanzada,  cualquier pregunta o algún comentario  
que tengan sobre esto eso se trabajó en  la comisión y fue la decisión de 
todos los integrantes de esta comisión. El Presidente Municipal para 
complementar el  punto nada más antes de darles el uso la  voz comentarles 
que hay una solicitud de homologación de una Secretaria,  Brígida Contreras 
Flores una  trabajadora que está a punto de cumplir los 30 años de servicio el 
próximo año 2019, en donde tenemos algunas pláticas con ella y pedimos   
revisaran el caso, el Secretario General y el Oficial Mayor que se encuentra 
presente, la situación de esta compañera trabajadora en su expediente se 
encuentran los documentos que le acreditan  como Secretaria B, lo que ella 
está solicitando es  que se le homologue porque en  alguna Administración 
Municipal se le puso como  recepcionista siendo Secretaria B y se fue  
rezagando su sueldo porque no se pudo  homologar con nadie, es la única  
recepcionista que tenemos dentro de la  nómina y su sueldo se fue 
rezagando  por lo que ahora piden  se le homologue  con una Secretaria tal 
como dice  el  nombramiento que ella tiene desde el  inicio de su trabajo en  
este Ayuntamiento es por eso que lo  ponemos a su consideración, ustedes  
determinen yo considero que si en  algún momento no estuvo teniendo los  
aumentos adecuados ella no está solicitando ningún retroactivo,  
simplemente que se homologue su salario  tal y como gana una Secretaria 
como  tiene ya su nombramiento de toda la vida, se los dejo en la mesa  
cualquier comentario adelante voy a  pedir que levanten la mano para darles 
el  uso la voz quien quiera opinar. El Regidor Eustaquio Gálvez,  
primeramente quiero decirles a todos que  nosotros somos parte de la 
comisión para  revisar cada uno de los pensionados,  somos  Liliana, José 
Ángel y yo  auxiliados por el Secretario y hemos  analizado  la situación 
económica que prevalece en cada una de las personas, sus condiciones  
físicas, precisamente y lógicamente hemos  sido benévolos tratando también 
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de no  afectar el erario público tanto, de nuevo  a afectar la administración 
pública y lógicamente tratamos de que estas  personas no sean reemplazadas 
sino que el personal que ya está, siga haciendo  sus labores para que no sea 
un grave  problema para el Ayuntamiento estarles  pagando estas cantidades, 
en cada una de  las personas que están aquí las analizamos como les digo 
bien, el caso de Exequiel Garza Mejía tiene 77 años,  les voy a poner un 
ejemplo es un señor muy trabajador en la Unidad  Deportiva Hugo Sánchez y 
que  este señor tiene el 80%,  me  gustaría que lo vieran a él, el señor 
incansable trabajador durante sus horas  de trabajo y nosotros creímos  
conveniente que el 80% para  que él y su esposa se mantengan creo que  es 
lo idóneo este razonamiento y  benevolencia que hemos tenido nosotros a  lo 
mejor ha acarreado que muchas de las  personas que ya salieron vengan 
hacia  nosotros para decirnos que a ellos les  dieron porcentaje más bajo que 
por qué  nosotros no les rectificamos el salario que  tienen actualmente pero 
ya salieron ellos es decir que nos haya gustado precisamente porque las 
personas ya no  les ajusta el dinero que les dan, a quienes están pensionados  
entonces hoy nosotros creemos que hemos  hecho un trabajo consciente y un 
trabajo  razonable y yo les digo tenemos la misma  frecuencia entre Liliana,  
José Ángel y  hoy el Secretario, eso es por un lado  espero que la ciudadanía 
lo comprenda  que nosotros estamos haciendo  muy consciente y razonable 
el caso de  Brígida es una solicitud y nos mandó su  nombramiento  Bety del 
otro Sindicato este poco nos pide y nos solicita cosas y realmente  siempre 
vienen por Lety Zepeda porque  es el Sindicato Mayoritario que estos  fueron 
los pensionados y Bety es  una  persona muy razonable muy entendible,  
muy consciente, incluso cuando ha habido  manifestaciones del Sindicato  
Mayoritario ella ha sostenido el  Ayuntamiento y con sus miembros con  
cuarenta, cincuenta gentes ha sostenido  y es un reconocimiento muy bien a 
esta  mujer que siempre trata de tener una  relación estrecha con nosotros 
para  llegar a acuerdos y convenios que sean  benéficos para ambas partes 
hoy nos manda a Brígida y con mucho gusto yo acepto que Brígida dado  que 
tiene su nombramiento desde hace  años,  que es de Secretaria B, por lo cual  
yo adelante estoy muy de acuerdo en que  se le nivel el sueldo a Brígida y  
que creo que es lo conveniente y vuelvo  a decir que un reconocimiento al  
esfuerzo del líder sindical que también  Bety ha trabajado intensamente hasta 
ahora. El Regidor   Álvaro García  Chávez, yo la petición que haría es que se  
valorara sobre todo los sueldos más  bajos en la comisión, en el caso de la  
gente este señor Francisco Díaz  barrendero ahí en el jardín, pues que todos 
los que se pudiera dependiendo  del monto obviamente y tomando en cuenta  
pues a veces la edad de alguna de las  personas o sobre todo el estado de 
salud  que es el caso de Miguel Ramírez que  tiene 55 años,  pero su estado 
de  salud es muy delicado entonces pues  obviamente es totalmente 
razonable que  se le cubra el 100% por su  problema que tiene verdad y para 
que lo  pueda enfrentar mejores condiciones por lo cual en esta parte pues 
ojalá se  considere en la mayor cantidad como bien  lo explicó Eustaquio  
Gálvez a cada uno de  los trabajadores, por otra parte en el  caso de Brígida 
hemos tenido la  oportunidad de hablar con ella nos ha  expuesto el caso yo 
estoy totalmente de  acuerdo en que se le apoye que se vote  de manera 
favorable y que se respalde  tanto a un sindicato independientemente,  que 
uno tenga equis cantidad y el otro tenga otra pues la ley  es la misma para 
ambos sindicatos las  prestaciones son las mismas para los  sindicatos lo que 
se le da a uno pues no  es este exclusivo de uno de los  sindicatos porque 
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entonces entraríamos  en una competencia desleal y dependiendo  de la 
buena o mala relación que se tenga  con el líder sindical en su momento, o  
con  el grupo pues entonces vamos a  desequilibrar y a generar un conflicto  
que al final de cuentas repercute en la  parte laboral de los trabajadores. El  
Sindicato Mayoritario Leticia me  entrega una lista del personal que  cumple 
este año ya para jubilarse 30 años desde el 88,  que son ya los más  
recientes y obviamente pues si vamos a  tomar una medida con un 
trabajador de  manera particular pues obviamente es lo  mismo se va a exigir 
como  la propia ley pues que se cumpla y se  juzgue y se actúe por este 
Ayuntamiento  de la misma manera con el resto de los  trabajadores hace ya 
un poco más de  tres semanas estuvieron aquí el  sindicato para hablar de los 
problemas  que se vienen arrastrando, los escuchamos ocho de los 
compañeros regidores de  manera muy clara fueron muy puntuales en  lo que 
necesitaban quedamos de subir y  ellos quedaron de presentar y lo  hicieron 
a través de la Secretaria General pues todos los puntos que  necesitaban que 
analizáramos esta máxima  autoridad y lo cual pues obviamente pues  no se 
les dio, ni como ciudadanos, ni como  un Sindicato, ni como trabajadores, el  
lugar que merecen todo el respeto  independientemente de que si todos los  
puntos o la mitad de los puntos o dos o  tres se tenga razón o no lo que ellos  
quieren es que lo discutamos que lo  analicemos y que resolvamos para bien 
o  para mal favorable o desfavorable pero que  tengamos una respuesta y no 
estemos nada  más empujando y postergando las  decisiones porque 
obviamente eso es lo  que más incomoda a todos los  trabajadores, hoy es su 
día de descanso  de la mayoría de ellos tuvieron  que dejar sus familias, 
están desde las nueve de la mañana y  obviamente nosotros seguimos sin  
resolver ellos estaban esperando que  apareciera en el orden del día la  
petición que nos hicieron de manera muy  respetuosa por escrito con sus  
argumentos y obviamente pasan y pasan  las sesiones y nosotros no les 
hemos  dado respuesta yo creo que este  Ayuntamiento sí debe de tener  la 
claridad para que lo que corresponda  de acuerdo a la ley y lo merezcan pues  
darles una respuesta favorable y hay  algunas cosas que por la cantidad de 
los  recursos que independientemente de que  estemos en una situación muy 
complicada  pues para ellos lo primero que se tiene  que cubrir es la parte 
laboral y hay  alguna prestación que se le está  postergando y se dice que se 
les va a  dar hasta mayo lo cual pues obviamente,  pues cuando se tiene un 
ingreso no como  el de los regidores pues si se está  contando con él para 
poder enfrentar a  la mejor sus vacaciones de semana santa  o compromisos 
familiares o muchas cosas  entonces a mí sí me gustaría que si de  una vez 
por todas les diéramos la  atención si tenemos que hacer una sesión  
extraordinaria para tratar exclusivamente esos puntos pues que se  suba y 
que se tomen las decisiones  necesarias para no estar  postergando las 
decisiones y que le  corresponde en este Ayuntamiento y  dejárselas a 
alguien más independiente  pues ya se está terminando el período de la 
Administración que nos corresponde a  nosotros encabezar. El Presidente 
Municipal nada más comentarle que si se  ha dado la atención hace algunos 
días  algunos Regidores estuvieron en donde se  entregó respuesta al pliego 
petitorio en  donde la mayoría el 90% de los puntos  tienen una respuesta 
tiene una fecha,  aquí está firmado por la Líder  Sindical todos los puntos que 
nos solicitaron  yo creo que lo más adecuado hubiera sido,  no estamos de 
acuerdo con algunos, nos  sentamos de nuevo, reacomodamos, revisamos  
los temas pero no hay problema, pero aquí está  el pliego petitorio,  podemos 
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dar una copia a quien guste, de la respuesta que nosotros dimos de las  
condiciones en las que estamos y cuando  podemos ir solventando algunas 
cosas en  las que sí tengo que reconocer nos hemos  atrasado pero están las 
fechas ya de  pago, quisiéramos poder decirles hoy  mismo les cubrimos, no 
es una situación de  voluntades es por  falta de recursos  yo creo que  es tan 
sencillo como poder entender  nosotros no nos estamos negando  cubrir una  
prestación no hay algo que tengamos que  aprobar en cabildo porque todo 
está  aprobado están las condiciones generales  de trabajo nosotros tenemos 
que cumplirlas y eso es en lo que nosotros estamos trabajando por eso que 
se le  contestó por escrito, el Oficial Mayor le  hizo entrega hace algunos días 
de esta contestación a su pliego petitorio después de la plática que  tuvimos 
donde punto por punto estuvimos  platicando con los líderes sindicales  como 
íbamos a resolver, se les dio respuesta ahora en algunos puntos pues  no 
están de acuerdo, son dos puntos nada  más de todos entonces yo creo que 
es  algo que podemos platicarlo y ajustarlo. La Regidora  Ma. Guadalupe 
García Barajas dice:  siempre esto va a ser la discusión  tremenda en las 
cuestiones de las  pensiones  pero también nosotros a pesar de que hay  una 
Comisión  Mixta integrada por propios  compañeros regidores pues sí 
deberíamos  de tener una Comisión Mixta  donde si se valore directamente 
desde lo  jurídico todas las disposiciones legales  que existen para poder 
nosotros también dictaminar yo no niego que no tengan los  conocimientos 
mis compañeros para hacer  un dictamen pero aquí no se encuentra la  
comisión mixta y para mí sí es muy  importante que se integre porque aquí  
nada más, no nada más es un compañero  regidor sino que también el Oficial 
Mayor o sea aquí se integran diferentes personas inclusive miembros del  
sindicato entonces por qué no hacerlo y  que ellos den una precisión más 
acertada, un  dictamen más acertado de todas estas  peticiones que nos está 
haciendo el sindicato es eso  no sé si ustedes vean bien que eso sería  lo 
mejor para integrar la Comisión Mixta. El Presidente dice, hay una comisión 
mixta  conformada de acuerdo a la ley en donde  es cuestión de que lo 
solicite  lo que pasa que de repente se  rompió el diálogo  con el que preside 
la comisión mixta es  cuestión de convocar a la comisión para  que tome esos 
acuerdos y puedan trabajar  con un sindicato sin ningún problema. El Regidor 
José Ángel Serrano Sandoval, dice para  informarle a la compañera Regidora 
que  para la comisión especial para los pensionados este se le da oportunidad 
a cualquier regidor participar en ella, fuimos algunos regidores los únicos que  
levantamos las manos para participar en  esta comisión pero todos  tuvieran 
la  oportunidad de participar en la misma  y el otro punto lo de la  compañera 
Brígida quiero  sustentar mi voto que va a ser  favorable para este  punto ya 
que  tengo aquí a la vista su nombramiento  como secretaria B y se me hace 
injusto  que después de tantos años no se le haya  homologado su salario 
como lo viene en  su categoría,  comentarles que la petición es aprobar  
como secretaria A debido a que ella  tiene su nombramiento desde hace  
muchísimos años y por los años que tiene laborando ya por los años 
laborados  ella asciende a categoría de Secretaria A, que es como  quedaría 
aprobado para que lo consideren  por los años que tiene trabajando y que  
de acuerdo al escalafón que el mismo  sindicato nos ha presentado, por los 
años  que tiene laborando pues le corresponde. La Síndico Municipal Liliana 
Ramírez Panduro, bueno en cuanto a las  solicitudes de pensión pues se 
analizó  los años de trabajo de cada uno de los  solicitantes, el estado de 
salud, algunos  se van por pensión por invalidez, otros se van por  edad  
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avanzada pero la mayoría son por  invalidez entramos al estudio de los  
expedientes que existen en Oficialía  Mayor estuvo presente el Oficial Mayor  
el día de la reunión y pues hicimos un  análisis muy a fondo de cada uno de  
ellos  en cuanto a la compañera Brígida pues  totalmente de acuerdo en que 
pase a la  categoría de Secretaria A, ya que sus  nombramientos existentes 
esta como  secretaria B existe uno que dice el  nombramiento actual como 
Operadora del Conmutador pero no está dentro de la  categoría de Secretaria  
entonces Operadora del Conmutador no  existe en las condiciones generales 
de  trabajo entonces estoy totalmente de  acuerdo en que pase a Secretaria 
A. El Regidor Eustaquio Gálvez Cuevas, obviamente quiero  comentar de 
acuerdo a lo que  responsablemente dice Álvaro García lógicamente siempre 
hay  una preocupación de todos nosotros por  atender el reclamo de los 
sindicatos en este caso el  que constantemente éste defiende su postura  de 
sus sindicatos lógicamente eso fue  una actitud que yo tuve, platiqué con el  
Presidente con los Regidores, incluso  invitamos a Francisco para tener un 
acuerdo  con ellos, el Oficial Mayor y subieron  varias personas por el 
Secretario para  tener una plática con ellos se citaron y  tuvimos una plática 
muy importante  para ellos y también para nosotros para  conceder lo que 
realmente dentro de su  pliego de peticiones, entonces  creo que la mayoría 
de las  peticiones fueron concedidas casi un  80% creo un 90%casi todas 
fueron concedidas el problema de  la instancia aquí que menciona Álvaro es 
precisamente por la  actitud de que no están de acuerdo  aunque se les 
pague en el mes de mayo,  que nosotros dentro de unos de los  pagos que 
tenemos que hacer lo  tenemos que hacer en mayo porque  ahorita no hay 
liquidez para  llevarlo a cabo son cantidades siempre  que representan algo  
para el erario, lógicamente es importante que nosotros las posterguemos  
dadas las circunstancias del pago de  nómina y de todos los servicios básicos  
que se generan aquí en el Ayuntamiento entonces creo que se actuó con 
responsabilidad por eso me sorprendía que Leticia  quiere que les firmemos 
ya  todos los Regidores y el  Presidente, cuando les vamos a dar las  
cantidades, siempre en los Ayuntamientos hay este tipo de conflictos que se 
genera, en todos los Ayuntamientos, tanto priistas como panistas como  
perredistas precisamente nosotros  peleamos porque realmente haya más  
recursos en el Ayuntamiento y no se dé tan fácilmente nosotros llevamos a 
cabo una conciliación y un trabajo justo y razonable para que no tengamos 
ningún  problema ni con ellos ni con la sociedad  misma porque no vamos 
nosotros a darles todo lo que solicitan como hace  poquito estaban 
solicitando un 70% de  aumento y eso le pega fuertísimo pues a  esta 
administración entonces nadie, ni el presidente que quiera  quedar bien con 
ellos lógicamente va a  aceptar una situación porque es un grave  una grave 
situación para esta  administración, entonces siempre tratamos  de conciliar y 
quiero decir y ratificar  lo que  mencionó el Presidente que el 90% de las  
solicitudes están dadas, nada más que nos  esperen un poquito para que la 
Hacienda  Pública no esté tan gravoso las  cantidades y dejemos de hacer 
otras  obras importantes, otros gastos  importantes que tenemos que cubrir a 
la mayor brevedad como les dije ahorita  lo del pozo que se gastaron y de  
improvisto casi  cuatrocientos tantos  mil pesos y eso me consta a mí porque 
a  veces no tenía dinero el Ayuntamiento y  yo trataba de resolverlo de una 
manera u  otra  para que no  paráramos  entonces si es una responsabilidad 
que  tenemos que cumplir que tenemos que  acatar porque sabemos lo que 
representan  los trabajadores sabemos que es muy  importante pagarles 
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puntualmente  entonces nosotros  atendemos eso y ustedes atiendan su 
trabajo muy  responsablemente creo que cumplimos con  la responsabilidad 
los llevamos ahí  acordamos el 90% creo que lo  vamos a cumplir nada más 
que nos den  un  poquito de chance gracias.  El Presidente dice una vez 
agotado el punto considerando que la comisión ha sido muy  benévola con 
los trabajadores y siempre  está buscando beneficiar a los trabajadores de 
este Ayuntamiento agradezco a la  comisión el trabajo que ha hecho con la  
gente que sale pensionada y la  consideración que tienen con ellos por  la 
edad y por el tiempo trabajado, pues  que han sido benévolos  en  beneficio 
de sus familias de esta gente  que bien lo decía Álvaro pues es gente a  la 
que hay que apoyar, porque son gentes que dio su vida  en el Ayuntamiento, 
entonces ahora está en nuestras manos poderles apoyar con su porcentaje, 
agradezco ese trabajo que está haciendo  la comisión. Una vez agotados los 
puntos. El Regidor Francisco Javier Arriaga Gutiérrez dice: lo que se 
comentaba por cuidar las finanzas  no habrá  repercusiones con la gente que 
salió  antes como decía  Chito se valoró eso,  de que vaya a ver  algo por los 
que salieron  pensionados antes que quieren  o sea si también para que se 
considerara  esto que se fuera como lo marca la ley  más o menos, eso 
desconozco pero si se  valoró eso,   que la gente que ha salido como  decía 
pues va a haber manifestación  porque ahorita se está dando una pensión  a 
lo mejor más alta que los que salieron  antes. El Presidente dice: de hecho a 
los que se les dio con anterioridad también por parte  de nosotros  el 
porcentaje fue mejor, se les mejoró también a los  anteriores  o te refieres a 
otras Administraciones para que a todos pues se juzgara con  la misma por la 
misma vara,  nosotros estamos midiendo con la misma vara a todos los de  la 
vez pasada también inclusive el líder estatal del sindicato reconoció el  
trabajo de la comisión en donde vio que sí fueron muy benévolos con la 
gente que  se estaba pensionando en la lista pasada,  ahora también se les 
está dando de  alguna manera un porcentaje pero está a  su consideración. 
La Síndico Municipal Liliana Ramírez dice:  sí  todos  aceptaron el porcentaje 
cada uno de los anteriores que se  aprobaron aquí, entonces están aceptando  
el porcentaje que se les dio no creo que  pueda haber algún problema por 
eso. El Presidente Municipal dice,  bien entonces una vez agotados los 
comentarios voy a  pedirles en votación económica  manifestemos la 
aprobación de las solicitudes de pensión del personal sindicalizado 
Miguel Ramírez Contreras, Juan Collado Chávez, Exequiel Garza 
Mejía y José Francisco Hernández Cárdenas  y homologación salarial 
de la C. Brígida Contreras Flores de Secretaria B a Secretaria A, a 
partir del mes de Abril del presente año, resultando aprobados por 
Unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

NOMBRE FECHA INGRESO PORCENTAJE EDAD ASIGNACION 

Miguel Ramírez Contreras 01/01/2001 100% 55 Chofer Escolar 

Juan Collado Chávez 01/11/2004 90% 63 Protección Civil 

José Francisco Hernández 
Cárdenas 

01/12/2003 70% 67 Deportes-Obra 
Pública. 

Exequiel García Mejía 01/01/2002 80% 77 Deportes-Parques 
y Jardines 

 

     f).- Análisis y en su caso aprobación para dar de baja o desincorporar 
bienes del padrón de activo, que actualmente se está manejando. Se 
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anexa relación segundo bloque. El Presidente Municipal: se ha estado  
haciendo por parte de Patrimonio Municipal la revisión de todo lo que  existe 
en el patrimonio, en este caso se les  anexó una lista de todo lo que se  tiene 
considerado dar de baja  considerando que en los últimos seis  meses de 
nuestra administración no  podemos dar de baja nada, entonces  quisimos 
arreglar toda la parte de  patrimonio para no tener ningún problema  al 
momento de la entrega-recepción como  sucedió la vez pasada entonces  
patrimonio tiene ya algunos meses  trabajando en donde ya determinaron 
qué mobiliario, qué vehículos, ahí  ustedes tienen una lista anexa a su  
carpeta entonces se está pidiendo la  consideración para dar de baja  todo  
este mobiliario y estos vehículos que ya  no tienen uso y que están en 
condición de chatarra ahí en el patio de la  Central Camionera no sé si alguno 
de  ustedes revisó la lista y tiene algún  comentario  adelante. El Regidor 
Francisco Javier Arriaga Gutiérrez dice: sí bueno  a mí me gustaría  si lo 
vimos  por ahí hay vehículos y cosas con algo de  valor que si pudiera 
formarse una comisión porque generalmente  platicábamos tenía que venir 
acompañado  por lo menos los vehículos de alguna  fotografía para ver el 
estado que se  encuentra, no sé,  a mí me gustaría  formar parte de una 
comisión para ir a  revisar o sea que efectivamente pues lo  que se vaya a 
dar de baja  esté en condiciones, no porque luego también pues por 
protección tanto del Ayuntamiento como de nosotros, que todo esté en orden 
y para  que no vaya a pasar lo que en casos  anteriores que a lo mejor se 
comenta  que no había cosas y todo, si me gustaría  ser parte de la comisión 
que se turnara  eso y lo más pronto posible para darle  seguimiento y así 
como se hizo en  lo de las armas el otro día,  pues sí me gustaría que se 
hiciera para  ir a revisar esto. El Presidente Municipal:  bien comentarte 
Francisco aquí está la lista me la entregan considerando, si consideran que  
debemos hacer un pequeño receso  me gustaría que lo aprobáramos porque 
no nos va a dar tiempo después, ya  una vez  teniendo los seis meses se nos 
va a complicar darlos de baja, si quieren hacemos un pequeño receso  
revisan las fotografías de cada vehículo  que se va a dar de baja, inclusive me  
gustaría que se autorizara  se forme  una comisión que revise esos vehículos 
y se subasten, ya darle salida  porque hay mucha tarea hay muchísima  
chatarra que ya  está dada de baja  desde  la administración pasada que está 
ahí nada  más cubriendo un espacio y dando muy mal  aspecto, a mí sí me 
gustaría que si se  formara una comisión de hecho lo hemos  comentado con 
el ingeniero antes de la  sesión que se integrará  un regidor de cada  fracción 
o los que quieran participar en  donde se reúnan y se den una vuelta,  
revisen físicamente los vehículos e  inclusive ustedes mismos la comisión  
ponga fecha, los subaste para quitarlos  ya de ahí. Quieren que hagan 
hagamos un  pequeño receso cinco minutos en lo que  revisan para poder 
aprobar porque si me  interesaría que se aprobara de una  vez esto porque 
no nos quedaría tiempo  por los tiempos entonces hacemos un  pequeño 
receso en donde revisen  para someterla a votación les parece si estamos de 
acuerdo en eso, y en votación económica  manifestemos si estamos de 
acuerdo en tomar un  receso de cinco minutos. Aprobado gracias 
compañeros. El Presidente Municipal dice: reanudamos la sesión después de 
este receso para revisar las  fotografías ya una vez revisadas les  pido si 
conformamos la comisión en  donde  revisen físicamente ya vieron las  
fotografías, hay necesidad  de darlos de baja y se forme una  comisión yo les 
pediría a todos los regidores que quieran integrarse a ella  en donde analicen 
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qué tipo de vehículos, las condiciones en las que están, el  valor que se les 
pudiera dar y programen la subasta lo más pronto posible  entonces si 
alguien tiene algún comentario y quiere ser parte de esta  comisión yo les 
pido que levanten la  mano, yo pediría a ustedes si están de  acuerdo que 
sea el comisionado de  vehículos que anda así como que si  quiere o no 
quiere, es de él, la  comisión de vehículos, que fuera el que la presidiera y 
todos los Regidores  que quieran integrarse pues integren  esta comisión y 
entre ustedes revisen esta situación de los vehículos y la subasta si tienen a 
bien. No sé si hay algún otro  comentario. El Regidor Carlos Alejandro 
Serratos Lozolla,  es muy sencillo, aquí aparece también artículos de  oficinas 
instrumentos de oficina  equipamiento de oficina, a mí me gustaría  que se 
aprobara por separado esto,  y en otra sección lo correspondiente a los 
vehículos,  ya que no tiene la misma trascendencia  en desincorporar 
vehículos que  artículos de oficina que algunas cosas son trikes  como dice 
Pancho es cuánto. El Presidente  dice: no es ningún problema  al final  de 
cuentas es mobiliario que ya no está  en uso, y que está en muy malas  
condiciones igual lo podemos someter por  separado. Si no hay otro 
comentario antes de aprobarla pues es muy  importante el verificar la 
presencia  física de todos estos, sobre todo de los vehículos y  los artículos 
porque podemos aprobar la desincorporación en  este momento y ya 
administrativamente y  jurídicamente ya no son parte del  Ayuntamiento pero 
a lo mejor digo  suponiendo vamos a incurrir en una irresponsabilidad 
nosotros porque a lo mejor si algo de esto ya fue vendido, si  no está, no 
estoy diciendo que sucedió,  porque ni siquiera los he visto, es que  
validemos que efectivamente todo esto  esté ahí, que estén las condiciones 
para  poder desincorporarlo y entonces si se  proceda a levantar físicamente 
con la  comisión el acta de lo que se va a  desincorporar, inclusive en esa 
misma  visita poder ver un valor relativo, para  poder iniciar la subasta y 
poder hacerlo  totalmente de manera transparente, porque  se puede prestar 
para muchas cosas  independientemente de que ya no sirvan,  pues ya  como 
huesario como  para partes, pues algunas de estas cosas  pueden tener su 
valor entonces  sí me gustaría que participaran dentro de la comisión y 
verificar efectivamente  que todo esto, sobre todo las partes más  grandes 
pudieran estar físicamente, dar una vuelta para  poderlas validar y no solo en 
el  documento. El Presidente dice:  bien en la comisión pueden entrar 
inclusive  todos los Regidores todos los que gusten  estar en ella, hacer una 
revisión física  ir y ver los vehículos y en su momento  ustedes tomen la 
determinación de cómo  sería el trabajo de la subasta una vez  decidiendo la 
misma comisión levantando  el acta como debe ser,  eso sí les  pediría que 
los más que pudieran  conformar esta comisión para que todo se  haga de 
manera transparente y que la  ciudadanía le quede la claridad de que las 
cosas se están haciendo bien  donde participemos todos. El Regidor Francisco 
Javier Arriaga Gutiérrez dice, entonces no desincorporaríamos ahorita,  
porque sería medio complicado, o sea por  cualquiera vehículo o algo, 
entonces si se me haría complicado  ahorita  aprobar la desincorporación si 
no estamos seguros, no se si para poderlo hacer, se solicite una  
extraordinaria como decían para tocar otro punto que se manejó 
anteriormente  que sea lo más rápido posible, no sé, tiene que ser antes del  
día 30  también escuché ahorita por  la subasta,   se tiene que  hacer. El 
Presidente dice: ustedes valórenlo nada más  si tendría que ser antes del día 
30 y que quede  aprobado yo no tengo ningún problema con eso pero si 
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consideren  que lo tenemos que hacer antes del día 30 y  de otra  manera 
pues quedaría pendiente y seguiremos teniendo el mismo problema de todas 
las entregas recepción en donde es un montón de cosas que no tienen acaso  
estarlas entregando de administración en administración porque son chatarra 
es  mobiliario que ya no funciona, pero si  quieren formamos la comisión y 
que ésta  revise y traiga un dictamen a una sesión extraordinaria que 
hagamos considerando que muchos de los regidores  no van a estar en estos 
días antes del día 30 de marzo, porque muchos regidores van a salir de  
vacaciones. Francisco dice,  yo por mí, si  fuéramos ahorita podemos ir 
terminando.  El  Regidor Álvaro García Chávez dice, lo que podemos hacer 
Presidente, Pancho, es aprobarla como sugiere el Presidente sujeta y 
condicionada que quede asentado en el acta,  a la  presencia física de todo lo 
que está ahí, a validarlo nada más porque todavía no  se va a vender se va a 
vender en la subasta  con la comisión ya con  eso pues nos deslindamos de la  
responsabilidad confiando en que obviamente pues esté todo ahí y 
procedemos para  quede en esta  acta asentada. El Presidente dice:  yo creo 
que es una buena  opción aprobarla con esa reserva de que  la comisión 
físicamente vea los  vehículos y de ahí procedan a la subasta,  pero toda la 
comisión les parece entonces si así lo hacemos, yo creo que es una buena 
opción, bien a ver entonces nada más  les voy a pedir que levanten la  mano 
quiénes conformarían la comisión, para que el secretario tome nota y quede  
en el acta y si están de acuerdo en que sea José Ángel quien la presida, 
estamos de acuerdo. Serían José Ángel, Francisco,  Juvenal,  Álvaro, alguien 
más, Sofía y Alejandro,  muy bien entonces queda conformada la  comisión y 
si adelante. El Regidor José Ángel Serrano dice:  que la fecha para visitar esto  
en el patio de vehículos y revisar todo  esto me gustaría que fuera el martes 
próximo a  las 10:00 de la mañana si todos están de  acuerdo,  que quede 
asentado en el acta que el  martes  a las 10:00 de la mañana se reuniría la  
comisión en el patio de la central  camionera para que los puedan revisar. El 
Presidente Municipal dice, entonces voy a someter voy a pedirles ya para 
terminar con este  punto, si estamos de acuerdo que  sometamos a votación 
por separado lo del  mobiliario y lo de los vehículos, o  juntos, con la reserva 
de la verificación física de los vehículos, se decide que se aprueben juntos. El 
Presidente Municipal dice una vez agotadas las  participaciones  les pido en 
votación económica si estamos de acuerdo en dar de baja o desincorporar 
bienes del padrón de activo, de mobiliario y de vehículos, que 
actualmente se está manejando, resultando aprobado por 9 votos a 
favor y una abstención del Regidor Carlos Alejandro Serratos 

Lozolla. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - 
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g).- Análisis y en su caso aprobación de la solicitud de Licencia del  
Encargado de la Hacienda  Municipal, Lic. Gerardo Guzmán Barrera, 
por tiempo indefinido a partir del 1ro. de Abril de 2018. El  Presidente 
Municipal pide al Secretario de lectura al oficio que hizo llegar el Encargado 
de la Hacienda Municipal, el Secretario da lectura al oficio que envía el 
Tesorero Municipal que dice, permitiéndome distraerlo un momento de sus 
responsabilidades me dirijo a usted de la manera más atenta para solicitarle 
tenga a bien otorgarme licencia como Encargado de la Hacienda Municipal de 
esta administración que dignamente representa,   a partir del día 1° de Abril 
del presente año, lo anterior por tiempo indefinido por así requerirlo el 
proceso en el cual estaré participando, esperando contar con su aprobación y 
la del Ayuntamiento que usted representa, tenga la seguridad que estaré al 
pendiente, y sin omisión, en la responsabilidad que la leyes me obligan,  
quedando a la orden para cualquier aclaración. El Presidente Municipal dice: 
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el Encargado de la Hacienda Municipal está pidiendo una licencia por tiempo  
indefinido a partir del primero de abril  en donde lo dejamos a consideración 
de  ustedes para que deje su cargo con el  fin de atender otras tareas en las  
cuestiones políticas y algunas  encomiendas que le están dando del  estado 
por unos días en donde  está a consideración de ustedes el que podamos  
aprobar esta solicitud de licencia del  Encargado de la Hacienda Municipal si  
hay algún comentario al respecto  adelante. El Regidor  Álvaro García  
primero que nada quiero aclarar que  conforme a la ley a cualquier servidor  
público pues tiene derecho a pedir una  licencia y eso está perfectamente 
muy  claro de acuerdo a sus derechos para  participar independientemente 
de la  justificación, la ley no te dice que  tienes que justificar tu licencia  
simplemente que tienes que solicitarla y  es suficiente  argumentarla 
conforme lo marca la ley  para que te puedan otorgar esa licencia,  como 
primer punto quiero decir que pues  a lo mejor no es ni necesario que la  
pida porque aquí está la sesión grabada,  la sesión que graba el canal, donde 
de  acuerdo a lo que marca la ley la Ley de  Servidores Públicos del Estado de  
Jalisco uno de los requisitos no menos importante pues es que el Encargado 
de la Hacienda Municipal tome protesta ante  la máxima autoridad el 
Ayuntamiento y  pues desde ese momento ya se encargue de  la Hacienda 
Municipal aquí está  claramente que se le tomó protesta  al Lic. Gerardo al 
Contador Público, Gerardo pero se le tomó protesta  como Secretario del 
Ayuntamiento no como Encargado de la Hacienda Municipal y el  acta dice 
otra cosa,  en su momento  hice esa observación para evitar que  después de 
dos años y medio un faltante,  un vacío, en los requisitos que marca la  ley 
obligarán a una persona que estuvo  al frente de la Hacienda Municipal a  
firmar tantos documentos, acuerdos y  manejo de los recursos públicos, sin  
cumplir uno de los requisitos más  importantes, lo mismo hubiera pasado con  
cualquiera de nosotros la ley nos dice  que tenemos que tomar protesta si 
alguno  de nosotros no hubiera tomado protesta  para el cargo al que fuimos 
electos pues simplemente no  podíamos hacer es el cargo es lo mismo  con 
cualquier funcionario público  entonces aquí está documentado aquí dice  una 
cosa y la ley dice que el Secretario  General tiene que asentar única y  
exclusivamente lo que se dice aquí y  nunca se hizo esa corrección y yo lo 
observé  el acta dice otra cosa  exacta no está firmada por mí precisamente 
por esa razón, entonces yo sí se los dejo a su consideración es una 
observación que ahorita seguramente  no pasa nada pero que seguramente 
en el  futuro donde ya los gobiernos no son amigos los responsables de 
impartir  justicia no son amigos puede traer  serias consecuencias a esta  
Administración,  aquí está documentado por lo cual pues  obviamente  mi 
voto será totalmente  pues una abstención no tengo que votar y  la última 
observación es que antier un servidor público una mujer servidora  pública, 
de una institución que gracias a Dios y al esfuerzo de mucha gente nos  tocó 
construir cómo fue el Tecnológico Superior de Tamazula  pidió licencia 
también para participar  ella directamente en un cargo público y  pues 
obviamente por las jugadas que hace  ahí la gente que está en el poder  
obviamente le negó un derecho que  conforme a la ley tiene que expedir su  
licencia la pidió desde hace un mes al  Instituto Mario Molina la Maestra  
Chuyita y se esperaron hasta el último día donde ya no puede hacer  
absolutamente nada ni puede intervenir con algún amparo algún recurso 
jurídico  para decirle que si quería salir tenía  que presentar su renuncia  lo 
cual pues es una cosa totalmente  sucia, arbitraria para poder detener en la 
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participación a una ciudadana que  tenía la intención de participar en el  
municipio conforme a lo que marca la ley  en un proceso electoral a la 
Presidencia Municipal y simplemente le coartaron, le  frenaron ese derecho 
que tiene,  simplemente  pues como saben hacerlo,  como lo están haciendo 
ahorita en  este momento la Presidencia de la  República con Ricardo Anaya 
le están cuestionando cerca de 50 millones de  recursos propios de la familia 
cuando  aquí hay más de 200 millones no  comprobados y no pasa nada  
entonces yo nomás quiero dejar eso sobre  la mesa muchas gracias. El 
Presidente Municipal dice, lamentable lo que comenta no estábamos  
enterados de ese asunto son cuestiones  políticas. La Regidora Ma. 
Guadalupe García  Barajas,  haga uso de la voz, tiene todo el derecho de 
pedir el permiso,  la única observación mía es quien sustituya o que tengan 
ustedes ya la persona que va  a tomar ese puesto  ver nosotros también 
como deja sus  manejos internos o públicos y que si nos  dé a nosotros a  
conocer algo  porque nosotros también somos una  presencia importante  
también tenemos nosotros que tener y valorar también  ese trabajo que  
estuvo a su cargo,  no dudo de su integridad pero sí me  gustaría ver y que 
nos dijeran cómo se  encuentran las arcas y sus movimientos  internos de 
aquí del Ayuntamiento, todo  el derecho lo tiene y yo estoy de  acuerdo, el 
Presidente Municipal, gracias Lupita de hecho está  trabajando ya en un 
informe para hacerlo llegar y  poder darle seguimiento inclusive de las  
partidas como van en este año para  cumplir con lo que se aprobó en el  
presupuesto de egresos. El Regidor Eustaquio Gálvez Cuevas, por favor ya 
que se están  pidiendo licencias, desde luego la  mía  no, quiero felicitar a  
todos los Regidores y al Presidente Municipal que realmente estamos 
actuando  con mucha responsabilidad y nos estamos  quedando hasta 
terminar nuestro periodo  y creo que es bien importante eso porque  hay 
algunos algo mejor que recibieron solicitudes para para reelegirnos pero  
creemos que debemos tener en mi forma de  pensar un respeto a la 
ciudadanía de  terminar con esto, el caso de Gerardo  pues sí me sorprende 
desde el momento, pues  será que rápidamente se va   quiere ser candidato 
a Regidor en Cd. Guzmán y eso es muy importante no creo que  vaya a ser 
que vaya a tratar de obtener fuero,  porque ya no tenemos fuero nosotros, 
por si hubo algo malo aquí,  entonces no creo que sea por ahí, pero sí es la  
alta responsabilidad que debe tener Hacienda Municipal y desde luego que  
para mí siempre los cambios de los Tesoreros para mí son  parte de una muy 
buena situación de seguimiento, entonces le pido presidente  que tome 
manos en el asunto este y que  ponga a la persona idónea, proponga no sólo  
persona idónea para que lleve a cabo y le dé el seguimiento adecuado de  
honestidad, de esfuerzo y dedicación a esta Administración porque nosotros 
no  somos responsables de los malos manejos  que haga otro, entonces por 
eso es  importante que estemos muy puntual en la  responsabilidad y sobre 
todo en el valor  fundamental de la esencia del hombre que  es la honestidad 
dentro de los dineros  del Ayuntamiento que no son nuestros, que  son de la 
población y que se los tenemos  que devolver en servicios y en obra  pública  
entonces yo adelante, siempre espero que  esté muy al pendiente de que se 
puede  estar asesorando y siguiendo dándole el  seguimiento aquí porque es 
el que tiene  ahorita y realmente ha tenido una gran  responsabilidad y que lo 
ha hecho creo  puntualmente  y responsablemente, entonces  enhorabuena 
que tenga suerte en su  siguiente trabajo esa siguiente encomienda  y 
nosotros aquí vamos a estar esperando si es que regresa para que dé el 
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seguimiento adecuado gracias. El Presidente Municipal, comentarte pues que 
si es  una situación que debemos de cuidar  mucho el compromiso de seguir 
al  pendiente que una vez terminando su encomienda  regresarse a cerrar la  
parte administrativa porque es una  licencia por tiempo indefinido para 
regresar y poder cerrar la Administración como se debe  para que no 
tengamos ningún contratiempo  en ese aspecto es algo que sí nos debe  de 
ocupar porque tenemos que cerrar muy  bien estos seis meses que nos 
quedan y  es importante la presencia del Tesorero  por lo cual le pedí que 
sigamos en  contacto estamos en coordinación para  que la información que 
se vaya generando  pues nos vaya apoyando en eso. El Regidor Carlos 
Alejandro Serratos Lozolla,  bueno mi intervención va en el sentido de pues si 
bien es cierto que lo que comenta el compañero Regidor  está dentro de los 
puntos del orden del  día manifestado que quien será el Encargado de la 
Hacienda Pública, sin  embargo pues para no entrar en detalles sería un 
Tribunal Administrativo el que resolverá sobre esas situaciones sobre por qué 
básicamente está reflejado, las cuentas públicas están mediante un  acta de 
Ayuntamiento pues allá se  determinará lo siguiente, pues creo que en lo 
particular pienso que hay muchos temas pendientes, no nada más en el 
cierre administrativo por  ejemplo en estos momentos tengo  bien exponerles 
que está pendiente el pago del bono del policía que aunque se  dé la 
situación precaria del  Ayuntamiento nada más se da el diálogo con los 
personas, Presidente yo en su momento,  puntualmente  desde a mediados 
de enero les hice la  solicitud sobre el pago de ese bono me comentaron que 
a finales de enero, es una incomodidad no contar con el recurso para  hacer 
sus pagos a sus necesidades y obligaciones y de repente que no se le  
cumplan a las personas, fui nuevamente a la Tesorería, me dijeron que a 
mediados de  febrero pues  es fecha que no se  ha realizado el pago, 
obviamente hay un  sentido de inconformidad por la parte de  los elementos 
policiales y pues aquí su  voz está representado por mi persona, también 
comentarles pues que mi voto  pues en ese sentido pues como les  comento 
creo que hay muchos pendientes  si me hubiera gustado que hubiera sido al 
revés que primero nos manifestara la situación que guarda la Hacienda 
Municipal y posteriormente la  licencia pero pues adelante solamente es  un 
comentario, si me gustaría que me  diera fecha sobre el pago de los  policías 
o si hay que  comentarles sobre ese bono que en años  anteriores se les ha 
estado está  otorgando es cuánto. El Presidente Municipal muy bien, ahora 
quiero comentarte la semana pasada hubo una reunión con los policías en  
donde estuvo el Tesorero, estuvo el Oficial Mayor en donde llegamos  a un 
acuerdo, se  les comentó la situación y estuvieron de acuerdo que el del día 3 
de abril pasando la semana santa en  la semana de pascuas se les va a cubrir  
el bono a todos los policías, es un acuerdo  al que llegamos con ellos, 
estuvieron  completamente de acuerdo con el fin de  ya cubrirles esa parte 
que queda. Fue una reunión que tuvimos el día que inauguramos lo del 
Hospital de Primer Contacto ese día tuve una plática con  ellos. El Regidor 
Eustaquio Gálvez Cuevas dice, han acudido a mí, conmigo los policías  
también para solicitarme eso, el apoyo, lo  hemos platicado precisamente con 
usted y  sí me gustaría, que buen punto de vista  de Alex, en aportar esto 
aquí en la  sesión para que se cubra, qué bueno que  ya se los van a cubrir, 
si no hacen una manifestación,  hemos estado en contacto, cordial y 
amistoso, nosotros entonces tenemos que responder de  esa manera, si de 
hecho yo he estado con  ellos cada vez que lo han requerido me  comentó el 
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Regidor mediante mensaje de  esa situación hablé con el Director de  la 
policía en donde reunió a los policías,  a la gente que encabeza, había cerca 
de  diez policías que ellos ya corrieron la voz y están de acuerdo en  
esperarse a esa fecha para que se  les cubra. Sin más comentarios el 
Presidente somete en votación económica la aprobación de la solicitud de 
Licencia del  Encargado de la Hacienda  Municipal, Lic. Gerardo 
Guzmán Barrera, por tiempo indefinido a partir del 1ro. de Abril de 
2018, resultando 5 votos a favor, 0 votos en contra y 5 abstenciones 
de los Regidores Álvaro García Chávez, Juvenal Magaña del Toro, 
Francisco Javier Arriaga Gutiérrez, Ma. Guadalupe García Chávez y 
Carlos Alejandro Serratos Lozolla.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
El Regidor Francisco Javier Arriaga Gutiérrez por favor, quisiera hacer una 
intervención  para exponer una queja, una  inconformidad. Bueno siempre 
hemos  sido respetuosos  nosotros de  seguir los temas, hoy les pido su 
anuencia para que me dejen expresar una inconformidad, para ver si los 
recursos que se  están manejando con respecto a los  programas de 
PRÓSPERA de VIVIENDA en  apoyo a los cuartos y de los  calentadores 
solares, pues a lo mejor se  va a ver muy inocente de mi parte, decir que  no 
se manejara como cosas políticas,  debido a que a los Regidores de nosotros,  
como oposición no nos han dado ninguna información,  cómo se manejan 
esos, el otro día  fuimos a la entrega de los programas de  PROSPERA donde 
acudieron una buena  cantidad de personas, se manifestó que  había sido 
cerca de 900 las beneficiadas, que bueno es muy bueno que  lleguen esos 
recursos, pero nunca se nos  tomó en cuenta para ver, si nosotros  teníamos 
unas personas, aquí el regidor  dijo que él había conseguido para  200 gentes 
aproximadamente, 200 de 900 que bueno no, pero  a nosotros nunca se  nos 
tomó en cuenta para decir que si  teníamos alguien conocido que sabemos  
que hay mucha gente, mucha con necesidad,  también a nosotros nos apoyó 
una gran  cantidad de gente a la cual le debemos este respeto y dar un 
apoyo entonces lo que fue en el programa PRÓSPERA jamás se  nos tomó en 
cuenta, en lo de los apoyos  en los cuartos tampoco, en los  calentadores 
solares tuvimos que  intervenir, hacer la petición y quienes  entregaron  30 o 
40 a nosotros nos tocaron 5 yo creo que es así como se manifiesta pues en el 
Presupuesto de  Egresos que aprobamos una buena cantidad es para lo que 
es apoyo a vivienda, el voto yo creo que es parejo el de todos los  Regidores 
vale lo mismo y que si se  nos tomaran en cuenta que ahorita dejemos como 
se decía, vienen tiempos electorales pues éste que se deje de  manejar de 
esa forma y se nos tome en  cuenta en ese sentido para si va  hacer  otro 
apoyo de VIVIENDA o de PROSPERA que  se dijo que iba a haber otra  
cantidad igual o más de beneficiarios  que nos digan, nosotros también 
tenemos  gente necesitada que requiere de sus  servicios y de ese recurso y  
podamos nosotros también pues a nuestra  gente apoyarla en ese sentido  
gracias. El Presidente comentarte Pancho en  las cuestiones de PRÓSPERA 
sale del  control municipal a nosotros nos pidieron  una lista que tenemos en 
espera nada más  que fue lo que entregamos y eso lo  manejó directamente 
PROSPERA no sé si  algunas gentes participaron según comentaron, entonces 
nosotros como  Ayuntamiento lo único hemos hecho es ir a los  eventos como  
invitados nada más, pero es directamente  la delegación de PROSPERA la que 
maneja y ha manejado el programa y hablando  de los cuartos el material 
que está llegando comentarte que esto es una organización campesina la que 
nos está apoyando y yo el otro día comentaba tenemos para este año la 
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posibilidad de poder bajar 500 apoyos más, en donde está abierta la 
posibilidad para todos los  que gusten yo lo dije públicamente en una 
entrevista que me hicieron donde  toda la gente que guste hacer la  solicitud 
lo puede hacer aquí en vivienda, en el DIF que nos están ayudando también 
con eso, siempre y cuando sean de las comunidades de alta y muy alta  
marginación como es de Clavellinas, la  Divina Providencia,  hay una lista de 
comunidades que entran  en este apoyo, si Pancho con mucho gusto la gente 
que quieras  informarle, puede acudir a la oficina de  Promoción Económica 
Vivienda Municipal,  que es donde están  tomando todos los documentos, tan  
sencillos se ocupa Credencial de Elector, Curp y comprobante de domicilio, de 
todos  los que habitan la vivienda nada más, y  ya una vez entregando los 
documentos se  hace una revisión las fotografías  referenciales de dónde se 
va a construir el cuarto, entonces está abierto esa posibilidad,  Francisco  yo 
sé que sí pero  luego que se nos haya informado si se  hizo la información y 
la entrevista fue  después de que se entregaron o sea  cuando estábamos ahí 
entregando me tocó  ser partícipe de la entrega y me doy  cuenta por el 
programa porque pues bueno  me toca ir a bajar el cemento y los  ladrillos,  
pero nunca se dijo que pudiéramos acomodar o llevar  gente o decirle a 
nuestras personas más  allegadas que tengan la necesidad de  poder acudir,  
yo creo que sí había que  tomar en cuenta eso o sea para ahorita  ya lo 
sabemos que si podemos acceder  pero pues ya pasaron 500 programas. El 
Presidente Municipal dice se  hicieron reuniones en todas las  comunidades 
que salieron beneficiadas, se invita a toda la población en  general por medio 
de los Agentes Municipales. El Regidor Eustaquio Gálvez Cuevas 
efectivamente  en la reunión de PROSPERA de todos los  beneficiadas de 
PROSPERA que fueron  alrededor de 200 personas  efectivamente y me tocó 
dar de alta a personas eso es una gran verdad  trabaje precisamente con las 
personas  más necesitadas a lo mejor no tan  marginadas pero sí más 
necesitadas,  lógicamente sí hice una labor entusiasta  donde varios días 
incluso no vine aquí  al Ayuntamiento para estar al pendiente de resolver el 
problema que el Delegado de PROSPERA del Gobierno Federal en  Jalisco que 
hoy lo tuvo a bien ser Chava Barajas y que puntualmente trajo  trajeron a 
Jalisco 30,000 personas de  PROSPERA se les dio 30,000 en Jalisco y  que 
aquí a Tamazula se les dieron a 800 personas que fue muy bueno, 800 
personas  que van a recibir  un recurso que aproximadamente  tres mil 
millones de pesos mensuales en promedio más o menos  que va a ser muy 
benéfico para la  derrama económica que puede tener aquí  Tamazula,  
durante 8 o 10  años van  a recibir este beneficio de acuerdo a la  edad de 
los niños que dieron de alta,  creo que es un reconocimiento alto  
reconocimiento todo ese esfuerzo que  hacen los gobiernos con en este caso  
gobierno federal que participó Chava y  quiero resaltar también cuando 
estuvo de Secretario de Desarrollo Rural, Álvaro  García Chávez que también 
trajo varios invernaderos  hizo un trabajo muy bueno también lo quiero  decir 
y lo quiero puntualizar porque  también formó parte del gobierno del  estado,  
hoy que también forma parte Chava del gobierno federal tenían que traer 
algún recurso importante para Tamazula, como lo  hizo en su caso Álvaro y 
que también es de  reconocer y el caso de lo que dice Pancho pues sí es 
importante que también  se tome  participación incluso yo  manifesté cuando 
estaba hablando que Pancho fue parte del trabajo que nosotros teníamos y 
estaba con  nosotros incluso yo le comenté que iba al evento y él estuvo ahí, 
y me dio gusto que estuviera con nosotros ahí  apoyándonos y si los 
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calentadores solares son importantes  porque es algo muy benéfico para la  
sociedad, la gente no tiene para  comprarlos mucho menos para comprar el  
gas que se necesita para esto y  aprovechar la energía solar que es lo  más 
importante también entonces nosotros, yo solicite aquí para aprobar el  
presupuesto de egresos que se regalarán mil calentadores solares y qué 
bueno que  ahorita lo resalta y hubo una actitud  negativa de la fracción del 
PRD por  el hecho de que lo íbamos a hacer con  fines electorales y no es así 
nosotros  ya ven que ninguno de nosotros somos  candidatos y lo único que 
queremos  nosotros es el beneficio a la sociedad  si se han dado calentadores  
solares, que de hecho se aprobó que he hecho yo para para aprobar el  
presupuesto ante puse esa situación el  centro deportivo y los mil 
calentadores  solares, que la gente los está esperando  independientemente 
de lo que representan  las cuestiones electorales, la  responsabilidad de 
nuestra  administración es dar a conocer los  recursos que nosotros tenemos 
que derramarlos de la mejor forma con  equidad y con justicia con la 
discusión  equitativa vuelvo, que lo que  estamos haciendo no es con fines 
electorales a menos de mi parte no lo estoy haciendo y lo  digo sinceramente 
y honestamente yo lo  que quiero es que la gente tenga un  recurso que se 
beneficie a sí mismo, a veces les das y a veces te votan en contra, entonces 
no hay problema por  eso, yo lo que quiero es precisamente que la gente 
reciba el beneficio. El Regidor Álvaro García Chávez  el  punto que observa 
Pancho es una realidad, en mi caso durante muchísimos años se  cuestionó 
que yo apoyé desde mi puesto a  muchísima gente conocida y esa es una  
realidad que no puedo negar, porque  está ahí, o como le cuestiona o  como 
le respondía a los medios y al  propio Congreso del Estado bueno a quien  
quieren que apoye a mis enemigos no,  primero a toda la gente que nos 
apoyó  que confió en el proyecto y hay que  darle respuesta para eso se 
utiliza la  política,  pero no condicionado a que  necesariamente después de 
recibir el  apoyo tengan que votar por ti o por tu  partido si fuera así pues 
simplemente  hubiera ganado la última elección y la  realidad es que no es 
así, yo sí invito  al Delegado de PROSPERA que hoy es  Candidato o va a ser 
Candidato a una Diputación Federal pues que  no condicionen ojalá hubieran 
llegado dos  mil apoyos no nada más  como  les respondí a alguna de las 
personas si  dicen que yo nada más ayude a la mitad  de las gentes a los que 
se apoyaron no  votaron por nosotros, dije bueno pues que Salvador ayude a 
la otra mitad y ya completamos el pueblo completo, no es el  caso, eso era 
muy bien pero la realidad  es distinta verdad, entonces que  simplemente no 
se condicione que la  gente sepa que si recibe un apoyo tiene  la libertad de 
votar por el partido o  candidato que mejor represente sus  intereses  claro 
todo es válido quien hace mayor  esfuerzo pues a lo mejor tendrá mayores  
simpatías pero eso ya lo valorará la  propia sociedad, lo que no se vale es de  
repente como lo hizo Francisco Javier  Álvarez prometer mil casas y no  
construir una sola eso es lo que no se vale, si el Presidente ya se 
comprometió y todavía estamos en tiempo con la  organización a que viene 
ese beneficio  de las casas, pues que se cumpla  y que se cumpla y que la 
gente también  tenga la libertad de votar  independientemente por quien 
mejor le  convenga, porque si hacemos cómo están  las unidades los 
proyectos de 1,500  millones de pesos de las unidades de  riego de las dos 
presas y públicamente  se ha dicho que ya venía y que ya venía  y que se iba 
a construir para enfrentar  en mejores condiciones un proceso  electoral con 
la esperanza  de que se va a construir pues no podemos  engañar a la gente 
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con unas estaquitas  por todo el campo del municipio para que  la gente se 
imaginen sueña y crea que ya  vienen las unidades de riego, eso es lo  que 
no podemos hacer engañarlos que  ahorita en el proceso electoral que  
estamos a tres meses,  hagamos cientos de solicitudes para muchas cosas y 
la gente con su esperanza con su necesidad confían, termina el  proceso 
electoral y entonces nos  olvidamos de la gente y hacemos algo  
completamente distinto esa sería mi participación para que la gente tenga 
mucho cuidado porque pues si no hemos  aprendido ya hemos gobernado 
por lo  menos los tres partidos más importantes  ya la gente tiene 
argumentos para tomar  sus propias decisiones lo que hicimos mal y lo que 
hicimos bien muchas gracias. El Presidente Municipal dice para terminar nada 
más  comentar no son 500 viviendas son 500 cuartos adicionales en donde se 
les dota  de materiales para la construcción y  para que quede claro no son 
500 casas en  estos momentos estamos completando con  ese apoyo que 
estamos entregando en las  comunidades 120 cuartos  adicionales completos 
y 376 con materiales,  estamos ya completando en esta  Administración no es 
algo que estemos  engañando a la gente se están entregando  ya 500  
cuartos lo que ya está  entregándose en estos momentos más 500 cuartos 
que están ofreciéndonos la misma organización y que estoy invitando a la  
gente a que venga porque tenemos 250 solicitudes, ocupamos otras 250 para  
completar el paquete que nos están  pidiendo, sí entonces es parte de la  
información que estamos dando no es con  el fin electoral sobre los 
resultados ya  están ahí no estamos prometiendo nada  que no estemos ya 
cumpliendo es una  situación de que la gente está viendo  que es una 
realidad que el material se  está entregando, han llegado muchos trailers 
cargados de block, cargados de  cemento a las comunidades y eso  no es  
una situación electoral ni se les está  pidiendo a cambio de este material 
voten  por tal o cual partido yo creo que la  gente ya está muy madura 
políticamente,  en Tamazula la gente sabe en estos  momentos quiénes son 
los candidatos como  son los partidos, decías muy bien ya  gobernamos los 
tres partidos  diferentes que son los más fuertes del  municipio porque la 
gente ya tiene una  idea muy clara  no cuestionamos el voto a cambio de  
ningún material ni de nada nosotros vamos a mantenernos por una línea muy 
institucional como Presidente Municipal y como Administración Municipal ya la  
gente en su momento habrá de tomar la  decisión y para nosotros será 
respetarla  solamente y apoyar a quien en su momento  sea el elegido por la 
ciudadanía. El Regidor Eustaquio Gálvez Cuevas bien es importante que 
hagas énfasis en los  doscientos cincuenta cuartos  adicionales que nos hacen 
falta para  completar la partida, estás mencionando verdad así que se difunda  
mucho porque es importante que la  gente acuda a la administración para  
que se den de alta con su solicitud. El Presidente, es importante es por eso  
que yo en todas las entrevistas lo he  comentado que la gente que tenga  
necesidad de esas comunidades que son  las de alta muy alta marginación 
acudan aquí en la cabecera se está apoyando en la Colonia de Divina 
Providencia  y todo lo que  es Clavellinas. Eustaquio dice: si entonces y si por 
eso  porque la gente por ejemplo acude con  cada  uno de nosotros regidores 
que son los  que realmente nos ven, entonces nos dice  que cuando va a ver. 
El Presidente Municipal dice: inclusive  comentarte están recibiendo otras 
comunidades apoyo porque hay en SEDATU un apoyo que también estamos 
sacando adicional que si entra todo el municipio,  entonces recibimos lo que 
es el material  entra por un programa de la organización  nacional y otra 
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parte de SEDATU que nos está apoyando también que entra para  todo el 
municipio, entonces las  quinientas que se están otorgando son  por parte la 
organización pero sí se me ha pasado decir ahorita hay gente de la  cabecera 
o de algunas delegaciones que  se les ha apoyado y que se les puede  seguir 
apoyando que también pueden traer  su solicitud y comentarte, se manejan 
otros programas que no son apoyos  en vivienda rural son apoyos en vivienda  
urbana en donde también se pueden apoyar  para que la gente que tenga 
necesidad, tenemos algunos ya archivados, hay gente que ha  solicitado y 
que lo estamos gestionando  también. Para terminar El Regidor Francisco 
Javier Arriaga Gutiérrez para encargarte Álvaro la prueba donde dices,  que 
prometieron mil casas  y no  las cumplió.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
VII.- No habiendo más asuntos que  tratar y siendo  las  12:19 doce  

horas con diecinueve minutos del día 24 de Marzo se da por 

clausurada la Trigésima Sesión Ordinaria de Ayuntamiento firmando 

para su debida constancia los que en ella intervinieron. - - - - - - - - - 

 

 


